FORMATO DEL REGISTRO ESTATAL Y MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
HISTÓRICO MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS






	Nombre del trámite o servicio:
	
Avalúos Catastrales.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración de avalúo catastral del predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta de o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 0.01 hasta 5,000 metros cuadrados   6 UMA   $ 679.00                      
2. De 5,001 a 10,000 metros cuadrados      7 UMA   $ 792.00                      
3. De 10,001 a 15,000 metros cuadrados     8 UMA $ 905.00
4. De 15,001 a 30,000 metros cuadrados     9 UMA $ 1,018.00
5. De 30,001 a 50,000 metros cuadrados    10 UMA $ 1,131.00
6. De 50,001 a 100,000 metros cuadrados   11 UMA $ 1,245.00
7. Después de 100,000 metros cuadrados se aumentará una unidad de medida y actualización por cada 10,000 metros cuadrados o fracción adicionales.                1 UMA $ 113.00 
8. Avalúos urgentes se cobran tres unidades de medida y actualización adicionales al costo normal.  3 UMA $ 339.00
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.



	Nombre del trámite o servicio:
	
Levantamientos Topográficos, verificaciones y deslindes, en metros cuadrados.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Othón Bravo Mejía.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración de levantamientos catastrales del predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 0.01 a 1,000 metros cuadrados            7 UMA   $ 792.00  
2. De 1,001 a 5,000 metros cuadrados          9 UMA   $ 1,018                   
3. De 5,001 a 10,000 metros cuadrados      11 UMA  $ 1,245.00                      
4. De 10,001 a 15,000 metros cuadrados    15 UMA  $ 1,697.00
5. De 15,001 a 20,000 metros cuadrados    20 UMA $ 2,263.00
6. De 20,001 a 25,000 metros cuadrados    25 UMA $ 2,829.00
7. De 25,001 a 30,000 metros cuadrados    30 UMA $ 3,394.00
8. De 30,001 a 35,000 metros cuadrados    35 UMA $ 3,960.00
9. De 35,001 a 40,000 metros cuadrados    40 UMA $ 4,526.00
10. Después de 40,000 metros cuadrados se aplicará por cada 5,000 metros cuadrados adicionales.          3 UMA $ 339.00 
11. En caso de división o lotificación se cobrará por concepto de asignación de clave catastral (alta al padrón) por cada fracción que se desprenda                           3 UMA $ 339.00
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y 

actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.

	Nombre del trámite o servicio:
	
Plano catastral por levantamiento.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración del plano catastral del predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 0.01 hasta 5,000 metros cuadrados   6 UMA   $ 679.00                      
2. De 5,001 a 10,000 metros cuadrados      7 UMA   $ 792.00                      
3. De 10,001 a 15,000 metros cuadrados     8 UMA $ 905.00
4. De 15,001 a 30,000 metros cuadrados     9 UMA $ 1,018.00
5. De 30,001 a 50,000 metros cuadrados    10 UMA $ 1,131.00
6. De 50,001 a 100,000 metros cuadrados   11 UMA $ 1,245.00
7. Después de 100,000 metros cuadrados se aumentará una unidad de medida y actualización por cada 10,000 metros cuadrados o fracción adicionales.                1 UMA $ 113.00 
8. Planos urgentes se cobran tres unidades de medida y actualización adicionales al costo normal.  3 UMA $ 339.00
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Registro de operación, toma de nota de testimonio y sellado de escritura.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Registro y sellado en las escrituras.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	7 UMA  $ 792.00
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Cambio de nombre del posesionario, cuota por metro cuadrado.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Cambio de nombre por traslado de dominio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	0.01 UMA  $ 1.13 por metro cuadrado.
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Dictamen pericial.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Dictamen sobre medidas y colindancias de un predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	70 UMA  $ 7,920.00 
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Copia certificada de expediente catastral.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copias del expediente que existe en catastro certificadas por el Secretario Municipal.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 10 UMA $ 1,131.00 
2. Cuando el expediente contenga más de 50 fojas, se cobrará por foja adicional 0.3 UMA $ 33.90
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Copia simple de documento diverso, recibo, plano, por expediente de hasta 30 hojas.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copias simples del expediente que existe en catastro hasta 30 hojas.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 6 UMA $ 679.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.




NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Antecedentes catastrales de un predio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Antecedentes catastrales de un predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Alta de un predio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Registro en el padrón catastral de un predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 5 UMA $ 566.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Alta con plano aprobado por la autoridad municipal de división, notificación y condominio, por cada lote o fracción.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Registro en el padrón catastral de un predio autorizada por Desarrollo Urbano.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 5 UMA $ 566.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Copia impresa de una orto foto 90x60.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copia impresa de una orto foto del predio 90x60.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 10 UMA $ 1,131.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Copia de una orto foto en medio magnético.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copia de una orto foto  medio magnético .

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 23 UMA $ 2,602.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Constancia de no inscripción catastral.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Constancia de no tener registro catastral.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala,Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.

	Nombre del trámite o servicio:
	Certificación de clave catastral.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Constancia de clave catastral.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.


	Nombre del trámite o servicio:
	Cambio de domicilio de propietario o predio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Registro del cambio de domicilio del propietario o del predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Corrección del domicilio del propietario y/o predio (por error de la oficina de catastro será sin costo).

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Corrección del domicilio del propietario y/o predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.

	Nombre del trámite o servicio:
	Constancia del estado que guarda el predio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Constancia del estado que guarda el predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.




	Nombre del trámite o servicio:
	Cambio de nombre en plano catastral por traslado de dominio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Actualización del nombre en el plano catastral después de haber realizado un traslado de dominio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.












	Nombre del trámite o servicio:
	Corrección de nombre de propietario (por error de la oficina de catastro será sin costo).

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Corrección de nombre del propietario en avaluó y plano catastral.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.







	Nombre del trámite o servicio:
	Verificación de linderos.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Othón Bravo Mejía.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Verificación de linderos en el predio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 5 UMA $ 566.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.


	Nombre del trámite o servicio:
	Presentación de régimen de Condominio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Presentación de régimen de Condominio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 2 a 20 unidades condominales         5 UMA $ 566.00
2. De 21 a 41 unidades condominales       7 UMA $ 792.00
3. De 61 a 80 unidades condominales       9 UMA $ 1,018.00
4. De 81 a 100 unidades condominales   12 UMA $ 1,358.00
5. De 101 a 200 unidades condominales 14 UMA $ 1,584.00
6. De 200 a 300 unidades condominales 16 UMA $ 1,810.00
7. De 301 a 400 unidades condominales 18 UMA $ 2,037.00
8. De 401 en adelante                                 20 UMA $ 2,263.00
 
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.




	Nombre del trámite o servicio:
	Presentación de rectificación de régimen de Condominio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Presentación de rectificación de régimen de Condominio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 2 a 20 unidades condominales          6 UMA $ 679.00
2. De 21 a 40 unidades condominales        8 UMA $ 905.00
3. De 41 a 60 unidades condominales      10 UMA $ 1,131.00
4. De 61 a 80 unidades condominales      12 UMA $ 1,358.00
5. De 81 a 100 unidades condominales   14 UMA $ 1,584.00
6. De 101 a 200 unidades condominales 16 UMA $ 1,810.00
7. De 200 a 300 unidades condominales 18 UMA $ 2,037.00
8. De 301 a 400 unidades condominales 20 UMA $ 2,263.00
9. De 401 en adelante                                 22 UMA $ 2,489.00
 
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.



	Nombre del trámite o servicio:
	Presentación de planos por lotificación.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Presentación de planos por lotificación.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 8 UMA $ 905.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.





	Nombre del trámite o servicio:
	Por presentación de testimonio por fusión de predios o lotes.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Presentación de testimonio por fusión de predios o lotes.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 5 UMA $ 566.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.


	Nombre del trámite o servicio:
	Por presentación de testimonio de división de lote.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Presentación de testimonio de división de lote.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 5 UMA $ 566.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.








	Nombre del trámite o servicio:
	Presentación de testimonio de lotificación de predios.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Presentación de testimonio de lotificación de predios.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 1 a 20 unidades condominales          6 UMA $ 679.00
2. De 21 a 40 unidades condominales        8 UMA $ 905.00
3. De 41 a 60 unidades condominales      10 UMA $ 1,131.00
4. De 61 a 80 unidades condominales      12 UMA $ 1,358.00
5. De 81 a 100 unidades condominales   14 UMA $ 1,584.00
6. De 101 a 200 unidades condominales 16 UMA $ 1,810.00
7. De 201 a 300 unidades condominales 18 UMA $ 2,037.00
8. De 301 a 400 unidades condominales 20 UMA $ 2,263.00
9. De 401 en adelante                                 22 UMA $ 2,489.00
 
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.






	Nombre del trámite o servicio:
	Sellos de escrituras, títulos, resoluciones judiciales o administrativas.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Sellos de escrituras, títulos, resoluciones judiciales o administrativas.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 6 UMA $ 679.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Copia certificada de documentos distintos a los antes señalados o de cualquier otro servicio no especificado.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copia certificada de documentos distintos a los antes señalados o de cualquier otro servicio no especificado

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 10 UMA $ 1,131.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:


• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de copias certificadas del plano catastral con anotaciones de clave, nombre, ubicación, domicilio, valor y superficie.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración de copia certificada de plano catastral.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.

	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de copias certificadas del plano catastral urgentes, adicionales al costo normal.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración de copia certificada de plano catastral urgente.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	Mismo día.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
Mismo día.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	Mismo día.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 6 UMA $ 679.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de copia certificada del plano catastral tamaño 60 cm por 90 cm. Adicional.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copia certificada del plano catastral tamaño 60 cm por 90 cm.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 5 UMA $ 566.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de copia certificada del plano catastral tamaño doble carta, adicional.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copia certificada del plano catastral tamaño doble carta

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 3 UMA $ 339.00 
2. Por cada 25 cm. Extras 1 UMA $ 113.00

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.

	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de certificación de plano de manzana.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración y expedición de certificación de plano de manzana.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 4 UMA $ 453.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.

	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de impresión por región.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración y expedición de impresión por región.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 5 UMA $ 566.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de impresión de plano del municipio.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración y expedición de  impresión de plano del municipio.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 7 UMA $ 792.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	Por la elaboración y expedición de copia del plano municipal en medio magnético.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
Lic. Juan Carlos González Ponce.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración y expedición de copia del plano municipal en medio magnético.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	Hasta que sufra alguna modificación la escritura.

	Inspección ligada al trámite
	No aplica.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. 20 UMA $ 2,263.00 

	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:



• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.


• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	
Sello verificado en campo.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Elaboración de plano catastral con sello de verificado en campo.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta de o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 0.01 hasta 5,000 metros cuadrados   3 UMA   $ 339.00                      
2. De 5,001 a 10,000 metros cuadrados      5 UMA   $ 566.00                      
3. De 10,001 a 15,000 metros cuadrados    7 UMA   $ 792.00
4. De 15,001 a 30,000 metros cuadrados    10 UMA $ 1,131.00
5. De 30,001 a 50,000 metros cuadrados    13 UMA $ 1,471.00
6. De 50,001 a 100,000 metros cuadrados  17 UMA $ 1,923.00
7. Después de 100,000 metros cuadrados se aumentará una unidad de medida y actualización por cada 10,000 metros cuadrados o fracción adicionales.                1 UMA $ 113.00 
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	
Servicios relacionados con condominios, fraccionamientos, conjuntos habitacionales, casas en serie e industria.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Servicios relacionados con condominios, fraccionamientos, conjuntos habitacionales, casas en serie e industria.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta de o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 0.01 hasta 100 m2 de terreno     8 UMA   $ 905.00                      
2. De 101 hasta 200 m2 de terreno    10 UMA   $ 1,131.00                      
3. De 201 hasta 300 m2 de terreno    12 UMA   $ 1,358.00
4. De 301 hasta 400 m2 de terreno    14 UMA   $ 1,584.00
5. De 401 hasta 500 m2 de terreno    16 UMA   $ 1,810.00
6. Cuando exceda de 500 m2 de terreno, se cobrará dos unidades de medida y actualización más por cada 50 m2 adicionales                                            2 UMA  $ 226.00
7. En caso de presentar proyecto de servicios relacionados con condominios, fraccionamientos, conjuntos habitacionales con casas en serie, se cobrará de 1 a 200 metros de construcción              3 UMA $ 339.00 
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.



NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	
Manifestación de construcción con plano aprobado por la Dirección General de Desarrollo Urbano, que contenga la planta de conjunto.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Registro de la construcción no manifestada.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta de o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De 0.01 hasta 100 m2 de construcción     6 UMA   $ 679.00
2. De 101 hasta 200 m2 de construcción      8 UMA   $ 905.00                      
3. De 201 hasta 300 m2 de construcción     10 UMA   $ 1,131.00                      
4. De 301 hasta 400 m2 de construcción     12 UMA   $ 1,358.00
5. De 401 hasta 500 m2 de construcción     14 UMA   $ 1,584.00
6. Después de 500 m2 de terreno se aumentará dos unidades de medida y actualización más por cada 50 m2 adicionales                                            2 UMA $ 226.00
Nota: Si no se presenta plano aprobado por la Dirección de Desarrollo Urbano, se requerirá levantamiento catastral.
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.




NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar 

la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	
División de predios.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Dividir el predio en dos y hasta cinco fracciones.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta de o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. En dos lotes         5 UMA     $ 566.00
2. En tres lotes        8 UMA     $ 905.00                      
3. En cuatro lotes  11 UMA  $ 1,245.00                      
4. En cinco lotes    14 UMA  $ 1,584.00
Nota: En más de cinco lotes se requerirá autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano.
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.




NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar 

la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	
Fusión de predios.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
C.P. Victor Hugo Burgos Velázquez.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Fusionar dos y hasta cinco predios.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta de o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1. De dos lotes         5 UMA     $ 566.00
2. De tres lotes        8 UMA     $ 905.00                      
3. De cuatro lotes  11 UMA  $ 1,245.00                      
4. En cinco lotes    14 UMA  $ 1,584.00
Nota: De más de cinco lotes se requerirá autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano.
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.




NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar 




la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
	Nombre del trámite o servicio:
	
Copia simple de expediente.

	Señalar si es un trámite o servicio:
	Servicio.

	Modalidad: (si aplica)
	No aplica.

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	Dirección de Catastro Municipal.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	Dirección de Catastro Municipal.
[bookmark: _GoBack]C. Susana Soriano Espinoza.
Auxiliar.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Tel. 735-30-823-43
direcciondecatastro@ayala.gob.mx

	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	No aplica

	Descripción del trámite o servicio
	Copia simple del expediente del predio existente en la oficina de catastro.

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	El propietario con previa identificación o gestor notarial autorizado, o con carta poder simple.

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	Cuando el contribuyente lo requiera y/o cuando el predio sufra alguna modificación.


	Beneficio del trámite o servicio
	Mantener actualizada la información del predio.

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Presencial.

	Horario de atención al público
	Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.

	Plazo máximo de resolución
	10 días hábiles.

	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	
10 días hábiles.

	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	10 días hábiles.

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	Vía telefónica.

	Vigencia
	1 año o antes si el predio sufre alguna modificación.

	Inspección ligada al trámite
	Inspección y levantamiento catastral en el predio.


	Ante el silencio de la autoridad aplica
	Afirmativa ficta.

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1
	Título de la propiedad (Escritura pública o privada, Contrato de compra-venta o cesión de derechos)
	1 original
	1 copia

         

	2
	Estado de cuenta de o recibo de predial al corriente
	1 original
	1 copia

	3
	Credencial de elector
	1 original
	1 copia

	4
	En caso de no asistir el propietario carta poder simple
	1 original
	1 copia

	5
	Comprobante de Domicilio
	1 original
	1 copia

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	1.Por copia simple de expediente de 1 a 20 hojas 3 UMA $ 339.00
2.Por copia simple de expediente de 21 a 40 hojas 4 UMA $ 453.00
3.Por copia simple de expediente de 41 a 60 hojas 5 UMA $ 566.00
4.Por copia simple de expediente de 61 a 80 hojas 6 UMA $ 679.00
	Tesorería Municipal
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.
Efectivo y tarjetas bancarias, depósito o transferencia
Número de cuenta: 1301082405
Clabe: 072542013010824050
Banorte

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	No aplica.

	Observaciones Adicionales

	Ninguna.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Artículo 1, 2, 8 y 21, Capitulo III de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayala para el ejercicio fiscal 2025 publicada el 31 de diciembre del 2024, N. 6382, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, publicada el 30 de julio del 2003, N. 4628, Periódico Oficial “Tierra y Libertad”
Artículo 93 Ter-1, 93 Ter-3,93 Ter-4, 93 Ter-7, 93 Ter-9 y 93 Ter -10 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos publicada el 04 de enero de 1984, N, 3151 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	Contraloría Municipal de Ayala, Morelos.
Plaza Cívica Francisco Ayala s/n, Col. Centro, Ayala, Mor.
Lunes a viernes de 8.00 a.m. a 4.00 p.m.




NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar 



la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
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